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CONTRATO

No. MSC-R33-FISM-AD5/UB/01/08/05-23

A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEIIIPO DETERI\,¡INADO SUJETO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IV¡ISI\¡AS, DE APLICACIÓN EN EL AI\¡BITo ESTATAL QUE CELEBRA,
POR UNA PARTE EL H, AYUNTAIVIIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,, REPRESENTADO POR EL C.
c.P. LUls cARLos PEREYRA GovEA, EN su cARÁcrER DE PRESTDENTE t\4uNtctpAL coNsTtructoNAL;
c. Llc. J. JESUS MARUM sANcHEz LoPEz, SECRETARIO GENERAL; c. Ltc. JoRGE DUARTE MART|NEz,
SINDICO MUNICIPAL Y POR LA OTRA EL C. ALEXANDER HERNANDEZ SANCHEZ, QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOIVIINARA RESPECTIVAIV]ENTE 'EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA". DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.- 'EL MUNICIPIO' DECLARA:
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONSEJO DE
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE SAN CIRO DE ACoSTA, S.L.P,, HA APRoBAI,o LoS RECURSoS
NECESARIOS PARA ELLO Y QUE FORMAN PARTE DEL RAMO 33, A TRAVÉS DEL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FISM).

A) QUE SU NOMBRE ES MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MSC85O101SB4 Y QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PALACIO
MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, EN SAN CIRO DE ACOSTA, S,L.P., I\4ISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) OUE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PRESENTE CONTRATo SE REALIZo EN TÉRMINoS DE LoS
ARTfcuLos 36 FRAcclóN ttt, 94 Y loo FRACoTóN r DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSí, YA QUE REÚNE
SATISFACTORIAMENTE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I. LAS CONDICIONES IEGALES, ASi COMO LAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR 'EL
MUNICIPIO'

II, GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
III. CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR 'EL MUNICIPIO'PARA LA EJECUCIÓN DE LOSTRABAJOS. 

.\
SEGUNDA.- "EL CONTRATISTA" DECLARA: I tI\l
A) OUE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO PERSONA FISICA, MEDIANTE LA CONSTANCIA DE ALTA\ \

EN HACIENDA CON RFC: HESA93O828H96 Y CREDENCTAL DE ELECTOR. \ {
B) OUE CUENTA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÜNE LAS CoNDICIoNE, ,=",,"o. \ { /

Y EcoNóMlcAS PARA oBLIGARSE A LA EJEcucróN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo y f,i\ I
CUENTAADEMÁS CON LA ORGANTZACTóN y MANO DE OBRA ESPEC|AL|ZADA PARA ELLO. -\\\t

C) SER DE NACIONAL¡DAD MEXICANA Y TENER ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 5 DE MAYO No. \\
12, COLONIA REFORMA, C.P.79950 SAN MARTIN CHALCHICUAUTLA, S,L.P., LUGAR QUE SEÑALA \
PARA TODOS LOS EFECTOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO,
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D) OUE CONOCE EL CONTENIDo Y LoS REQUISIToS QUE ESTABLECE LA LEY Y DEMÁS NoR[/AS, PARA
LA CoNTRATAcTóN y EJEcucróN DE LAS oBRAS puBLrcAS y sERvrcros RELActoNADos coN LAS
MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ADI\¡INISTRACIÓN PUBLICA, nsÍ colvIo TT
CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO:
ANEXO 1,- CATALOGO DE CONCEPTOS,
ANEXO 2,- PROGRAIIIA DE OBRA,

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL NIUNICIPIO' ENCOIVIIENDA A'EL CONTRATISTA' LA
REALTZACTóN DE UNA OBRA coNStSTENTE EN:

"cot¡stRucclóru oe vAoo e¡¡ cen¡l¡¡o Le tRlN¡olo - pAcHUQU|TA,,. Er.¡ tn LoceLloeo oe LA
@oDE ACOSTA. S.L.P.
UBICADA EN LAS SIGUILN ILS COORDENADAS GLOGRAI ICAS,
I ATITUD NORTE, 21"345383", I ONGITUD OESTE - 99'508,28"

Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU ToTAL TERMINACIÓN ACATANDo PARA ELLo Lo
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSoS oRDENAIVIIENToS. NoRMAS Y ANEXoS SEÑALADoS EN EL INCISo,D, DE LA SEGUNDA DEoLARACIÓN DE ESTE coNTRATo, ASi CoMo LAS ESPEC IF ICACIoNES DE
CONSTRUCCIÓN EMITIDAS POR EL 'MUNICIPIO'Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCION VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, IIIISI\NAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
COIVIO PARTE INTECRANTE DE ESTA CLÁUSULA

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DE CONTRATO: EL IVIONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE:
$ 96,399.46
(NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 46/100 M.N.} CANTIDAD QUE CUBRE
TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, LA UTILIDAD Y EL
COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL I\4ISIMO A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR LO
QUE NO ¡NERÁ I¡OO ¡CACIÓN AL MOIMENTO, NI SE OTORGUEN AJUSTES A LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS,

TERCERA,- PLAZO DE E¡ECUCIÓ¡¡. 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONTRATO EL DIA 22 DE JUNIO DE 2023 Y A TERI\¡INARLA A MAS TARDAR ÉL 22 DE JULIO DE 2023, DE
CONFORI\¡IDAD CON EL PROGRAIMA DE OBRA QUE FORIMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE
CONTRATO, LO QUE EQUIVALE A REALIZAR LA OBRA EN 30 DíAS NATURALES, SÓLO SE POt
IMODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCION CONFORIV]E A LOS TERf\nINOS DEL ART|CULO 139 DE LA LEY
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IMISÍ\¡AS DLL LS IADO DL SAN LUiS PO'I OSI,

DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS,'EL CONTRATISTA' DARÁ AVISO POR ESCRITO Y NOTA
BITÁCORA A 'EL IMUNICIPIO' DE LA TERI\]]INACION DE LOS TRABAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA
3 D¡AS HÁBILES PoSTFRIoRES A LA FECHA DE CoNcLUSIoN

,EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A VERIFICAR LOS TRABAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 5 DiAS
NATURALES Y AL FINALIZAR LA VERIFICACION DE ESTOS. CONTARA CON UN PLAZO DE 15 DiAS
NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FOR¡/]ALMENTE MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE,

CUARTA,- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: ,.EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A ESTABLECER
ANTICIPADAI\4ENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS IVIISI\]]OS,

MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A "EL MUNICIPIO', UN REPRESENTANTE QUE ACTUARA COMO

PRESIDEI{CIA XU}IICIPAL
sAi,l clRo DE AcosTA, s.L.P.

SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN. EI" CUAL DEBERÁ TENER PODER AIMPLIO Y SUFICI
TOMAR DECISIONES EN }QDO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO¡, 1*/ \- 'zxW

CONTRATO,
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QUINTA.- DlsPoNlBlLlDAD DEL INMUEBLE Y DocuMENTos ADMtNtsrRATtvos: "EL MuNlctpto" sE
OBI-IGA A PONER A DISPOSICIÓN DE -EL CONTRATISTA', EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN
LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO. ASÍ COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN,

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL INICIO DE LOS TMBAJOS OBJETO DEL PRESENTE coNTRATo "EL
MUNICIPIO, NO ENTREGARÁ NINGUN ANTICIPO YA QUE EL CoNTRATISTA RENUNCIA A RECIBIRLo Y SE
COI\4PROMETE A INICIAR LOS TMBAJOS POR SU PROP¡A CUENTA,

sÉPTlMA.- FoRMA DE PAGo: LAS pARTES ooNVTENEN ouE Los TRABAJos DEL pRESENTE coNTRATo,
SE PAGUEN MEDIANTE LA FORIiIULACIÓN DE LAS ESTIMACIONES oUE PRoCEDERÁ\ SoLAMENTE PoR
OBRA TOTALMENTE TERMINADA DE LA ETAPA DE OUE SE TRATE CONFORME AL PROYECTO Y
ACOMPAÑADA POR LA DOCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE, DEL SUBTOTAL DE CADA
ESTIMACIÓN PRESENTADA, SE DEBERÁN HAcER LAS SIGUIENTES DEDUccIoNES,

1,- EL 5 AL MILLAR,- PARA TRABAJOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRA.

2.- EL 2 AL M|LLAR.- PARA cApActrActóN DE Los TRABAJADoRES DE LA |NDUSTR|A DE LA
CONSTRUCCIÓN,

'EL CoNTRATTSTA' CoNVIENE euE A LA PRESENTAC|óN DE LA ULT \4A ESTtMActóN, ESTA sEA LA
ESTI¡¡ECIÓN FINIQUITO, I\4ISMA QUE SERVIRÁ PARA CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
ESTUVIEREN PENDIENTES DE APLICAR, PACTADAS EN LA CLAUSULA DECIIVIOCUARTA DE ESTE
CONTRATO,

DERIVADO DE QUE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEMPLAN TODOS LOS
CoNcEpTos DE oBRA A EJECUTAR "EL MuNlctpto' No cuBRrRÁ A .EL coNTRATtsrA,, EL pAGo DE
OBRA EXTRAORDINARIA DE TMBAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRAT¡STA' ELABORARA LAS ESTIMACIONES EN LOS FORMATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS
CONFORME A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y "EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS
ESTIMACIONES EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADA EN LA
PRESTDEN0TA MUNrctpAL, LAS CUALES DEBERAN sER AUToR|ZADAS poR PERSoNAL TEcNtco
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL MISMO LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE,

ocrAVA- cAna¡¡ríAS: 'EL coNTRATtsrA' sE oBLtcA A coNsTtrutR EN FoRMA, TÉRNlNos y
PROCED!MIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVIC¡OS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUÍS PoToSí Y LAS NoRMAS GENERALES PARA LA CoNTRATACIÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, LAS GARANTíAS A QUE HAYA LUGAR: r\A) FIANZA POR EL ANTICIPO.. NO APLICA DEBIDO A QUE NO SE ENTREGARA ANTICIPO DE ACUERDO 4 \

LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO. I J]

\)B) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- FIANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN C|RO DE ACOSTA, S,L,P, POR\ \
EL 10% DEL r\4oNTo ToTAL DEL PRESENTE coNTRATo. ESTA FTANZA DEBERA sER PRESENTADA \ d I Í
DENTRO DE LOS DOS DIAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA oe \ J I Ii
CONTRATO; Sl TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA FIANZA, 'EL MUNtCtPtO" pOOnÁ \ \ \ \l
DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. \ \ I

\,\i\
C) FIANZA DE VICIOS OCULTOS.-'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS \J

DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN QUE HUBIERA INoURRIDo, EN LoS TER¡i]INoS SEÑALADoS EN
EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO, PARA GARANTIZAR DURANTE UN
PLAZO DE DIECIOCHO I\4ESES EL CUIMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, PREVIA
RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA OTORGARA FIANZA POR EL EOt]

LA

DrEZ qOR C¡ENTO OQ%) DEL |\¡ONTO TOTAL EJERCTDO Er.,l LA OBRA.

ile{
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NovENA.- Recepclót'l DE Los TRABAJoS: LA RECEpctóN DE Los rRABAJos, yA sEA TorAL o
PARCIAL, SE REALIZARA CoNFoRME A Lo SEÑALADo EN EL ARTICULo 152 DE LA I.EY DE oBRAS
PUBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS CoN LAS MISI\]]AS DEL ESTADo DE SAN LUÍS PoToSÍ, ASí
COIV]O LAS MODALIDADES QUE LA MISMA PREVÉ, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL.
'EL coNTRAflsrA' oueoeRÁ oBLtcADo A RESPoNDER DE Los DEFEcros euE RESULTEN EN LA
MISMA, DE LOS ERRORES O VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBIERE INCURRIDo EN LoS TÉRUIINoS SEÑALADoS EN EL coNTRATo,

oÉclruo pnluene.- RELActoNES LABoRALES: "EL coNTRATtsrA,, coMo EI\¡PRESAR|o y PATRóN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS IVIATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÜNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEN4ÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL,,EL CONTRATISTA' CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RELACIONES OUE SUS
TRABAJADoRES PRESENTEN EN su coNTRA o EN coNTRA DE'EL l\¡uNtctpto,, EN RELACTóN coN Los
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO,

DÉCIMO SEGUNDA.- RESPoNSABILIDADES DEL CoNTRATISTA: ,,EL CoNTRATISTA, SE oBLIGA A QUE
L,OS IVIATERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA I\4OTIVO DEL
CONTRATo, CUMPLAN CoN LAS NoRMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS YA OUE LA REALIZAoIÓN DE
TODAS Y CADA UNA DE IAS PARTES DF DICHA oBRA SE EFFCTUFN A SATISFACcIÓN DE EL
IV]UNICIPIo,, ASi Cofulo A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGo DE LoS EFECToS Y VICIoS ocULToS
DE LA MtsMA Y DE Los DAños y pERJUtctos euE poR NEGL|cENctA o tNoBSERVANctA sE LLEGUEN A
CAUSAR A .EL MUNICIPIo o A TERCERoS. EN cUYo CASo SF HARÁ EFECTIVA LA GARANT|A
OTORGADA POR EL CUIMPLII\4IENTO DEL CONTRATO.

IGUALMENTE SE oBLIGA .EL CoNTRATISTA, A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS, FiSICAS o
I\¡ORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRA'TO Y SUS ANEXOS,
ASÍ co¡,1o Los DEREoHoS DE coBRo soBRE Los BTENES o TRABAJoS EJEcurADos euE AMPARAN
ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACION EXPRESA Y POR ESCR¡TO DE'EL IVIUNICIPIO', EN LOS
TÉRMtNos DE LA LEY DE oBRA puBLtcA y sERvtctos RELActoNADos coN LAS Mts¡/tAs DEL ESTADo
DE SAN LU|S PoToSí,

DÉctMo TERCERA.- suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo: 'EL MUNtctpto" poDRÁ suspENDER
TEIV]PORALIMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER IMOIMENTO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACION DEFINITIVA, EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDoS SUS EFECToS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE I\¡OTIVARON DICHA SUSPENSION,

oÉclulo cuanrA.- PENAS coNVENctoNALES: LAS PARTES FTJAN DE coMüN ACUERDo
SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) SI COI!1O oONSECUENCIA DE LA CoIMPARACIÓN IV]ENSUAL DEL AVANCE DE LAS oBRAS,
AVANCE ES MENoR AL oUE DEBIÓ REALIZARSE CoN RESPECTo AL PRoGRAI\¡A DE
ApRoBADo, ENÍEND|ÉNDosE TAMBTÉN cotvto No EJECUTADAS LAS oBRAS MAL REAL|ZADAS.'EL
CONTRATISTA, CUBRIRÁ A .EL IllUNIcIPIo, PoR coNCEPTo DE RETENoIÓN EcoNÓMIcA o 5%
(IV]EDIO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DIA NATURAL DE AÍRASO SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE
LOS IMPORTES DE LAS OBRAS PROGRAMADAS Y LAS EJECUTADAS A LA FECHA DE LA
CoMPARACIÓN.

B) SI EXISTE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA, SE APLICARA A'EL CONTRATISTA' UNA PENA
CONVENCIONAL OEL 0.5% (IMEDIO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DIA NATURAL DE ATRASO

PRESIDEIICIA IUTIICIPAL
SAI{ CIRO DE ACO§TA, S,L,P.

SOBRE EL II\4PORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADA EN EL
PARA LA CoNCLUSIÓN ToTAL DE LAS oBRAS.t/ c7 '..--
C/-\LL4----------
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C) EN CASO DE QUE LA PENALIDAD ESTABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS QUE ANTECEDEN SEA
tNFER|oR AL ttvtPoRTE DE LA FTANZA DE GARANTíA DE cuMpLrN¡rENTo DEL coNTRATo o tNCLUSo
NO SE HAYA IÍ\]ICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD. YA SEA POR QUE ,EL CONTRATISTA"
DEStsrA DE LA REALrzAcróN DE Los TRABAJoS o MANTFTESTE l\4postBtLtDAD pARA
EFECTUARLOS, SE APLICARA UNA PENALIDAD ADICIONAL CONSISTENTE EN EL IMPORTE QUE
CORRESPoNDA A TAI GARANTÍA

LAS PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES A 'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO DE ESTE CONTRATO "EL IVIUNICIPIO" PODRA
APLICARLAS I\4EDIANTE DEDUCCIONES AL IINPORTE DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS A 'EL
CONTRATISTA'. CORRESPONDIENTES A ESTA OBRA,

oÉcttlo QulHta.- coMpRoMtsos coMpLEMENTARtos: ADtctoNALMENTE A Los coMpRotMtsos
ANTES SEÑALADOS, ,EL CoNTRATISTA, SE oBLIGA A FoR¡,/ULAR Y ENTREGAR A.EL I\¡UNIcIPIo, PARA
EFEcros DE su REVrstóN y APRoBACIóN o RECHAZo EN su cASo LA DocutlIENTACtóN auE A
CoNTINUAcIÓN SE MENCIoNA:

1,- DENTRo DE LoS CUATRo DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE ,EL CoNTRATISTA, HAYA
cot\4uNtcADo A 'EL rvruNtctpto' cot\¡o TERtv NACtóN DE Los TRABAJoS ENooMENDADoS, ,EL

CONTRATISTA, ENTREGARA A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, LA ESTI¡,IACIÓN oUE AMPARE LA
TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADoS, ACOMPAÑADA DE LA CARTA Y DoCUI/ENTACIÓN DE
FINIQUITo QUE 

.EL I\¡UNIcIPIo- SEÑALE

2,-.EL CONTRATISTA, SE oBL¡GA A CoNSULTAR CoN LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN EN UN
TERI\¡INo DE ctNoo DÍAS HÁBtLES, ToDos Los cAsos DE DtvERcENctA euE sURJAN ENTRE LAS
ESPEC¡FICACIONES Y LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORI\iIE LAS
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR,

DÉctMo SExrA.- RESctsróN ADMTN|STRATTVA DE coNTRATo:,,E1 r\ruNtc¡pto' poDRÁ EN cuAleutER
MOI\¡ENTO RESCINDIR ADIMINISTRATIVAMENTE ESTE CoNTRATo PoR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL Y
JUSTIFICADAS DE ACUERDO CON EL ARTICULO 149 Y 150 FRAccIoN II DE LA LEY DE oBRAS PÜBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADo DE SAN LUÍS PoToSi, OUE ESTIPULE SU
REGLAMENTO Y DEN¡ÁS DISPOSICIONES ADIVINISTRATIVAS SoBRE LA MATERIA ASi co|llo EL
INCUMPLIIIIIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA' QUE SE ESTIPULAN
EN EL PRESENTE coNTRATo, DA DERECHo A su RESCtstóN tNtvEDtArA stN RESpoNSABtL|DAD PARA.EL IMUNICIPIo, ADEMÁS DE QUE SE APLIQUEN LAS PENAS CoNVENCIoNALES coNFoRME A Lo
ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA FIANZA oTORGADA EN GARANTIA AL
CUMPLII\JIIENTO DEL IV]ISMO,

EN CASO DE RESCISIÓN POR INCUMPLIN¡IENTO DE'EL CONTRATISTA" EL REINTEGRO QUE RESULTE A
SU CARGO OESTRÁ ENTREGARLO A "EL IVIUNICIPIO, A N4ÁS TARDAR AL DiA SIGUIE¡ITE A AQUEL EN EL
euE sE LE cot\¡uNteuE LA RESCtstóN y, DE No HACERLo, DtcHo RE|NTEGRo sE tNCRE|\¡ENTARA
CON EL PRODUCTO DFI CALCULo DE LoS GASTOSo FINANCIERoS SEÑALADoS FN FI ART|CULo 13s
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN
LUíS POTOSí, LOS QUE SE GENERARÁN A PARTIR DEL DiA INIIIEDIATo SIGUIENTE AL PLAZo cITADo,

oÉcrMo sÉprtrvl¡.- LAS PARTES sE oBLtcAN A SUJETARSE ESTR|oÍAI\,{ENTE PARA LA EJECUCtoN DE
LA OBRA OBJETO DE ESÍE coNTRATo A ToDA Y CADA UNA DE LAS oLÁUSULAS DEL PRESENTE
CoNTRATo, ASi colMo A LoS TERIVIINoS, LINEAI\4IENToS. PRoCEDIIMIENToS Y REQUISIToS QUE
ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IVIISI\4AS DEL
ESTADO DE SAN LU¡S POTOSI Y DE¡,IÁS NORIMAS Y DISPoSIo¡oNES LEGALES Y ADIVIINISTRATIVAS

PRESID[IICIA IUIIICIPAL
SAII CIRO DE ACOSTA, S.L-P,

LE SEAN APLICABLES,
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DEclMo ocTAVA.- PARA LA INTERPRETACIóN Y CU|VPL|N/ ENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASt cOMo
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISI\¡O, LAS PARTES SE SOI!1ETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SAN LUíS POTOSi, S 1.P., POR TO TNNTO, "ET
CONTRATISTA' RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOIMICILIO
PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRI\¡AN EL PRESENTE CONTRATO, EN LA
CIUDAD SAN CIRo DE AcoSTA, S.L,P,, EL DiA 21 DEL MES DE JUNIo DE 2023.

POR "EL MUNICIPIO"

FIRMAS

IlIUNICIPAL
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SAN ClR0 DE hCD§TA,
SAN LUI§ POiÜSI

"EL CONTRATISTA''
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